
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2019-00704.  

 

En atención a la solicitud presentada por el auxiliar designado, requiérase a la 

parte actora a fin de que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la 

notificación del presente proveído cancele los honorarios provisionales al 

liquidador de acuerdo con lo ordenado en auto de fecha 23 de octubre de 2019, so 

pena de aplicar la sanción procesal prevista en el numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., esto es, proceder a la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 030 de 28 de marzo de 2022. 
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